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ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma «Paduana, S. A.-. el régime"
de tráfico de perfecctonamtento actt"o para La im·
portaeión d6 ftbrcu te%tile. Btntéticas y arttftciGle,
y la exportación de: hilado.. • -

30791

30790 ORDEN de 31 dB octubre d. 19M por la qu.
88 prorroga o lB firma ..Elanco Indu.trial, S. A._,
el rég'men de tráfico de p.rltecionamiento activo
para la importación ds gelatinas fina. y la expor

, telción de cápsula. de gelotin4 vac~.s.

Ilmo. Sr.: Cu_mplidos los triLmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Elanco Industrial, S. A._,
solicitando prOrroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la. importacIón de gelatinas flnas y la exportación de
cápsulas de gelatina vacias, autortzado por Orden ministerial
de e de noviembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años mis a partir del d1a 30 de no
viembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Elanco Industrial, S, A.·, con domicilio en
avenida de la Industria, sin nOmero, Alcobendas <Madrid), y
número 1e identificación fisca.1 A·28306892.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 31 de octu~re de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaciqn, ApoJonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

lImo Sr:: Cumplidos los trámites reglamentar¡os en el ex
pediente promovido por la Empresa «Paduana, S A.-, solicitan~

do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fIbras textiles sintéticas y artificiales y
la. exportación de hilados autorizado por Ordenes ministeriales
de .. de noviembre de 1981 (<<Bo!etin Oficial COel Estado. de
1 de diciembre), ampliada y modificada pc:" Orden ministerial
de 7 de febrero de 1983 (.Boleun OficIal del Estado. de -4.de
marzo),

Este Ministerio.. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-ProrrGgar desde el t de diciembre de 1983 hasta
el 30 de lunlo dé 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
mtento activo,. la firma «Paduana, S. A.• , con domicilio en pla_
za de la Concepción, 24, Onteniente (Valencia), y número de
identificación fiscal A-46012530.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la dO
cumentación aduanera de exportación y en hl correspondiente
ho1a de detalle, por cada producto exportado, las composic1onee
de las materias primas empleadas, deterntinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentación), dimensianes y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
aimnares y que en cualquier caso deber-án coincidir. resoecti
vamente, -con las mercancías previamente importadas o que
en su compensaci6n se importen poster1ormente,.a. fiTl de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración- y1e las comprolJacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de AdUanas, pueda a.utorizar la correspotdiente hota de_detalle.

Lo que comunico a V. 1. para _su I::onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-"'. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre de IQ83 por la que 16
prorroga a la firmo «Dsri-vlJdo. de Hidrogenación.
Sociedad Anónima., el 1"tfgimen. eH tTtiltco de per
lecctonom-Lento activo para la importación de di
verlOS producto. quimico:. y La exportación ds pig
mentos.

30789

30788

30787 ORDEN. tU 31 Je octubre de 1988 por re que ,e
modU'ica " La firm..a .Sociedad Anónima tU Fibras
ArttftciGle•• (SAFAJ. y 8. prorrogo .1 régimen de
trdfico de p.erleccionamtento activo para la impor
tación de diversa. materiBl primal y la exporta
ción de hilos continuos, fibra. )' cables para dis-
continuo. de poliamída.. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sociedad Anónima de Fi·
bras ArUfica.les. (SAFA) , solicitando modificación del régimen
de trAfico de perfeccionamiento activo para la lmportac1On de dl~
versas matenas. primas y la 8zportaci6n ele hilos oontlnu08. fi
bras y cables para discontinuos. de poltamida. autorizado por
Orden ministerial de 23 de mayo de 1976 (.Boletín Oficial del
Estado- de 8 de -1unio),

Este Ministerio, de acuerdOt lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ~

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico -de perfecciona
miento activo & la firma «Sociedad Anónima de Fibraa Artifi
ciales (SAFA), con domicilio en avenida Diagonal, 464, Barce
lona, 'y NIF A-28/01S139, ec. el sentido de eUminar como mer
cancía de importaci6n el adIponitrilo.-

Segundo.-Prorrogar un adomás a partir dél dia " de lunI0
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma «Sociedad Anónima de Fibras Artificiales. (SAPA), auto·
rizado' por Orden ministerial de 23 de mayo de 1978 (<<BoleUn
Oficial del Estado. de O de Junio),

Lo que comunicamos a V: l. pata su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, ApoloniQ Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que ,e
prorroga a la firmo «Sociedad Anónima de Ftbra6
ArttficUaw,. lSAFAJ••1 r.tgimen eH 'rd/k;o de pero
feccionamiento activo para IG Importación de di
verso" materia. primas y la exporta.ci6n de hilo.
con"n~. fibnu y cable.t pGra. cUsconttnuo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empreea «Sociedad Anónima de Fi~

bra8 Artificiales- (SAPAl, solicitando pI'ÓrTOga del régimen de
trtLfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de hilOl continu08, fi
bras y cables para discontinuós autorizado por Orden ministe
rial de 18 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado- de
22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gerieral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afi.o más & partir del dia 22 de lunio de
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la ftr·
roa «Sociedad Anónima de Fibras Artificiales. (SAFA), con
domicilio en avenida Diagonal, 0184, Barcelona, y niimero de
identificación fiscal A-28·015139.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

ExportaCIón. Apolonlo Ruiz Ligero:

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30792Dmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Derivados de Hidrogena
ci6n, S. A.-, solicitando prorroga del régimen de tráfico de per
feccionamlento activo para la importaci6n de diversos I\roductos
químicos y la exportación de pigmentos autorizado por' Orden
ministerial de '26 de octubre de 1981 (<<BoletiD Oftcia1 del Es-
tado- de 18 de noviembre)- ,

Este MInIsterio, de acuerdo a lo informado "1 propuesto por
la Dirección Genen.l de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos afios mM a partir del dia 18 de na~
viembre de 1983 el' régimen de trinco de perfeccIonamiento
activo a la firma -Derivados de Hidrogenaci6n, S. A.• , oon do
micilio en carretera de Fonttreda, sin nOmero. Monteada i
Relxac {Barcelona> y NIF A-Q80308l5O.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectof..
0108 guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D..- 61 Director .eneral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

t:mo. Sr. Director general de Exporta.ción.

ORDEN ds 31 d6 octubre d. 1983 por la que ti.
prorroga G la firmo «Bertschinger. S. A._, el Ñ·
gim.n. de trálico de p,rlecctonamiento activo para
la importación d. div.r.a, materias prima. y Jo
fJxportact6n del producto denominado comercial
""'nt~ .Ethambutol 2/lCL BP /lOo.

Ilmo. Sr.: CumplidOl los trámite. reglamentaric' en el expe
diente promovido por la Empresa «Bertschlnger, ~. A.•• soli
citando pr6rI'oga del régimen de trtLfico de perfeccionamiento
activo para la importación de divenas materias primas y l.
exportación del producto denominado comerdaimente cEt,ham.
butol 2HCL BP 80-,' autorizado por Orden ministerial de 22
de febrero de 1983 (..BoleUn Oficial del Estado. de 18 de. mar-
zo), . . '

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrlaci6n, ha resuelto:

Prorrogar por dos afios más a partir del día 18 de septiem
bre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
a la firma «Bertschinger, S. A.• , con domicilio en pollgono in·
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-dustrial de Guadalhorce C/DE-s, parcela 21 y 23, Mé.laga, y
numero de identificación fiscal A-OS434672.
. Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D" el Director general

de Exportación, -Apelanto Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30793 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por Jo .que Be
amplta a la firma ~Product08 J08é Marta Pujadas.
Soci.edad Anónima-, .1 régimen de trafico de perfec
cwnamiento activo para la importación de mtroce
Julosa. emulsio1le8 (le acetato "de polivinilo. alcohol
poUvintlico y plastificantp diéSter y la exportación
de 1xJ,mices y pegamento6,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Productos José Maria Puja
das, Sociedad. Anónima-, solicitando ampliación del régimen de
trifico de perfeccionamiento activo para la importación de nitro·
celulosa. emulsiones de acetato de pol1vinilo, alcohol polivinf
lico y plastificante dléster y la exportación de bamices y pega
mentos autorizado por Orde,n ministerial de 2.2 de febrero de 1.982
(_Bolet/n Oficial del Estado- de ao de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo [nformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero -Ampliar el lOégimen de trAfico de perfeccionamien
to activo a la firma ..Productos José Maria Pujada.s, S. A.-, con
domicilio en calle Bailén, 20, Barcelona:'lO, y NIF A...oaolOlOO, en
tlI sentido de incluir en importación:

.1. Resinas de hidrocarburos alifAticos con un punto de fu
sión, anillo bola de 1000 C y color Gadner 4, P. E, 39.02.97.2.

2. Copolímero de efileno-acetato de vinilo con un contenido
de acetato de vinilo del 218 'por 100, P. E. 39.02.96.e.

y en exportación:

Adhesivos o colas mot-meltl, P. E. 35,06, 1'5.~.

Segundo,~A efect.os contables respecto a la presente amplia-
ción se establece 10 siguiente: _

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de cada una de
las mercanclas de importación en los productQs exportados, se
podrán importar con franquicia arancelaria, ti se datan. en
cuenta de admisión tem!J('lral o Se devolverán los derechM aran·
celarios según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilo·
gramos de cada una de las citadas mercancias.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de mer
mas el 5 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentadón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por ca.cla prodllcto exportado las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl
como calidades, tipos '(acabados, colores, especificaciones-parti·
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en ~alquier caso deberán ,coincidir. respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
le importen ,posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
convenit'-nte realizar. entre 'ellas la extracción de muestras para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja 'de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de junio de 1982, también podrán 'acogerse a 108 benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de de~chos
derivados de la presente ampliación, siempre que se haYa hecho
constar en la licencia de exportación Y en la restante documen
tacIón aduanera de despacho la referencia de estar soltcitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 1M plazos
para 80Ucitar la importaci6n o devolución, respectivamente. oo·
menzaré.n a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el _Boletin OfIcial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 de febrero de 1982 (_Boletin Oficial del
Estado~ de 219 de marzo) que ahora se a.mplia.

1.D que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: mucbos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1Q83,-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr: Director general de Exportación.

30794 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
, • .modifica a la-firma .Hoec"'t lMrica. Saclldad
Anónima_, el nlgtmen de tnifico de parftJCctona·
mtento acft'vo para la tmportactón de cUverm- ma_
terias prtm48 y la exportación de djgpersion.8 de
acetato de poltvtnUo.

umo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Hoechst Ibérica., S. A,_, 1I0li
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona-

mJento activo para la importación de diversas materias primas
y .8. expcrtaci6n de djsper5lOrJe~ de acetato de polívinilo, aulo.
rizaoo ~ Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (.Bo!etlO
Oflclal del Est-ado- de 19 de febrero), modificada por Orden
min'sterlal de 22 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_
de fI d. Junio),

hte Ministerio de acuerdo a 1.0 informado y propuesto por
)a pU'ecei6n General de ExportacI6n, ha resllelto modificar el
rég-J!nen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma -Hoe.
ch::lst Ibérica, S. A .• , con domic11io en Travesera de Gracia 47
49. Barcf'lona, y N.l. F. A'08-OS7796, en el lenUdo de V~ria;
diversas posiciones estadlsticu l8t'1aladas en la Orden minIs
teria' de 22 de abril de 1983 (-BoleUn Oficial del Estado_ de
e de Junio), que queda como algue:

En el apartado 2.°, donde dice: _7. Alcohol pollvinílico (47~
80 por 100), P. E. 39.02.85.a_; de~ decir: P. E. 39.02.85.4 .. , Y
donde dice: _9 lsobutanol, P. E. 29.04.18_¡ debe decir: "PosicI6n
estadística 29,04.18.9_.

En el apartado 3.°, donde d~: _VIII. Emulsogen SE ré.cido
esteárico oxiettlenadol, P. E. 34.02.51.2~; debe decir: .Posición
estadística 34.02.15.2_.

Donde dIce: _XIII Vinarol, P. E. 39.02.85.3-; debe decir: .Po
sición estadistica 39.02.85.4».

Donde dice: _XIV. HISA 0-8102 liquido-, P. E. 39.02.50~; debe
decir: P. E. 34.02.so..

Donde dice: _XVI Afilan DO, P. E. 38.19.76-; debe ::Iecir:
_Posición estadistica 27.10.79.4-.

lo 'que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos
DiOB guarde a V, 1. muchos aftos.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Expoltación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma S-o Direotor general de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
S8 prorroga), modifica a la firma .Moner yLla·
cuna, S. A .•• el rflgimen eH trcifico de perfecclona
miento activo para la Importación de desperdicios
de cacao )' la exportación de manteca de cacao
)' desperdtctos de cacao desgrasados.

Umo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
dienttl promovido por la Empresa .Moner y Uacuna, S. A», soli
citando prórroga y modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importac1ón de desperdicios de
cacao y la exportación de mantecada cacao y desperdicios de
cacao desgrasados, autorizado por Orden ministerial de 16 de
Julio de 1981 (-BoleUn Oficial del Estado_ de 5 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftas a partir deiS de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perpeccionamiento actlvo a la
firma ..MQner y Uacuna, S. A._, con domicilio en carr"'tera
de la Vila, kilómetro 0,6, Viladecans (Barcelona), y número de
ldentIfioación fiscal A-Q8.032U2. ,

Segundo.-Modificar en el sentido de variar' el contenido de
acidez de la materia grasa de la mercancía de importación
autorizada (desperdicios de cacao), que será, en su lugar, el
1:7 por 100 máximo

Tercero,-Las exportaciones que se hayan efectuado ~esde

el 5 de marzo de 1982 también podré.n acogerse a los beneficios
de lC's sistemas de reposición y devoluci6n de derechos derivados
de la prosente modificao16n, siempre que se haya hecho constar
en 19. licencia de exportación y, en la restante documentación

-aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite do resolución. Para estas exportaciones los plazos para
Boliclta.r la importaci6n o devolución, respectivamente. comen
Z&ré.n :\contars6 desde la fecha de publicación de esta Orden
en e: _Boletín Oficial del Estado~.

Cie- mantienen en toda BU integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de julio de 1981 (_Boletín Oficial del Estado
de 6 _de octubre), que ahora· se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftoso
Madrid, 3 de noviembre de 1983.,-P. D., el Director g'~n('ral

de Export&c1.6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo, ST' Director general de Exportación.

30796 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la Que
s••utoriza a la firma .Ca18eg, S, A __ , el reglmen
de tnlftco de perfeccionamiento activo para La im
pOr&aet6n de pieles 'Y la exportación de calzado
de seguridad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites rlOglamC'ntarios e.n. el expe·
diente promovido por la. Empresa -C::alseg, ~. A.-, sohCl.tnndo el
régmlen de tráfico de perfeccionamiento actIVO para la .1mpNta_
clón de pieles y la exportación de calzado de segundad,


